
Guayaquil, mayo 10 del 2017 

Señor 

LA SPINA FRANCO EMANUEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner a su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ANDYGLOBALBUSSINES S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma por el lapso de 5 años, y con las facultades fijadas en el estatuto social 

entre las que consta ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de conformidad con el ART. Décimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía ANDYGLOBALBUSSINES S,A. consta en la escritura púbica 

que autorizó la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome el 24 

de Noviembre del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de Diciembro 

del 2015, 

Deseando le el nabo de los éxitos en su gestión me suscribo muy atentamente 
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La , paa 

¡ÁN GAETE CHIRIBOGA 

Secretario AC-HOC 

Razón : Acepto el cargo de PRESIDENTE DE ANDYGLOBALBUSSINES S.A. para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, mayo 10 del 2017 
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LA SPINA FRANCO EMANUEL 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AORVAOe ADJUNTA. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil = 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.074 
FECHA DE REPERTORIO:12/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ANDYGLOBALBUSSINES S.A., a favor de FRANCO EMANUEL LA 
SPINA, de fojas 19,717 a 19.720, Registro de Nombramientos número 
5.326. 

ORDEN: 20074 
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REVISADO POR: U 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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